
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,         12  de Mayo de 2022 

NOTIFICADO POR ANOTACION EN ESTADO Nº _046  Y POR CORREO 

ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS 

INTERESADOS. 

 

Santa Marta, 10 de Mayo  de 2022 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando 

que la parte ejecutante solicita requerir al pagador de la  demandada    Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA MARTA 

 

REFERENCIA:         PROCESO EJECUTIVO 
RADICACION:        47-001-4189-001-2021-00779-00 
DEMANDANTE:     ANDRES AVELINO LABARCES GUARDIOLA   CC 12.546.779 
DEMANDADA:      IRLESA LAIS POLO. CC 36.721.727 
                                  

Santa Marta, once (11) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante, se ordenará requerir al pagador de las 

empresas CARIBETECH e INTERREDES DEL MAGDALENA a efectos de que informe los 

motivos por los cuales no ha dado cumplimiento a los descuentos de embargo ordenados contra 

la demandada IRLESA LAIS POLO, comunicado con mediante Auto fechado 18 de Enero de 

2021, Prevéngasele de las sanciones de ley al respecto.   

Por lo expuesto el Juzgado 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  REQUERIR al pagador de FOPEP   para  que informe los motivos por los cuales 

no ha dado  cumplimiento a los descuentos de embargo ordenados contra MYRIAM 

HORTENSIA URUETA JIMENEZ, comunicado con Oficio No. 3284 radicado en esa entidad el 

26 de Septiembre de 2019.    

.    

SEGUNDO:   Se advierte de las sanciones a que se hace acreedor por el incumplimiento a una 

orden judicial, las cuales pueden ser pecuniarias. 

 

TERCERO:.   La copia de la presente decisión judicial, debidamente certificada por el sello y 

firma del secretario, hace las veces de oficio dirigido a la entidad y/o empresas responsables de 

la medida cautelar. (Art. 111 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,         12  de Mayo de 2022 

NOTIFICADO POR ANOTACION EN ESTADO Nº _046  Y POR CORREO 

ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS 

INTERESADOS. 

 

Santa Marta, 10  de  Mayo de 2022 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente proceso, informando que 

la parte ejecutante solicita requerir  al  Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Multiples. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA MARTA 

 

REFERENCIA:        PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO:             47001-4189-001-2020-00824-00 

DEMANDANTE:    COOBOLARQUI. NIT  890.201.051-8 

DEMANDADOS:    LUIS GABRIEL BRITTO MENDEZ  Y OTRO                                     

 

Santa Marta, once (11)  de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que lo manifestado por el apoderado de la parte demandante en escrito que  

antecede  por ser procedente, se ordenará requerir al  Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencias Multiples de Santa Marta,  para que informe lo motivos por los cuales no ha dado 

cumplimiento a los descuentos de embargo de remanente ordenados contra  el demandado LUIS 

GABRIEL BRITTO MENDEZ dentro del proceso que se sigue en ese Despacho Radicado No. 2021-

00227 el cual fue comunicado con Oficio No. 066.   

 

Por lo expuesto el Juzgado 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  REQUERIR al JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES de esta ciudad,  para que informe lo motivos por los cuales no ha 

dado cumplimiento a los descuentos de embargo de remanente ordenados contra  el demandado LUIS 

GABRIEL BRITTO MENDEZ dentro del proceso que se sigue en ese Despacho Radicado No. 2021-

00227 el cual fue comunicado con Oficio No. 066.  

    

SEGUNDO:   La copia de la presente decisión judicial, debidamente certificada por el sello y firma 

del secretario, hace las veces de oficio dirigido a la entidad y/o empresas responsables de la medida 

cautelar. (Art. 111 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ 

 

 

 RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,         12  de Mayo de 2022 

NOTIFICADO POR ANOTACION EN ESTADO Nº _046  Y POR CORREO 

ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS 

INTERESADOS. 

 

Santa Marta, 11 de Mayo de 2022 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que 

la parte ejecutante solicita requerir al pagador  del  demandado    Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA MARTA 

 

REFERENCIA:         PROCESO EJECUTIVO 
RADICACION:        47-001-4189-001-2021-00395-00 
DEMANDANTE:     JACKSON WEIMAR SANCHEZ CALKDERON. CC 71.376.503 
DEMANDADO:      ELIAS MOISES PATIÑO HURTADO CC 8.746.570 
                                

Santa Marta, once (11) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante, se ordenará requerir al pagador del 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE –SENA a efectos de que informe los motivos por los 

cuales no ha dado cumplimiento a los descuentos de embargo ordenados contra el demandado, 

comunicado con Oficio No.1669 de fecha 3 de  Diciembre de 2021. Prevéngasele de las sanciones de 

ley al respecto.   

 

Por lo expuesto el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  REQUERIR al pagador de del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE –SENA 

a efectos de que informe los motivos por los cuales no ha dado cumplimiento a los descuentos de 

embargo ordenados contra el demandado, comunicado con Oficio No.1669 de fecha 3 de  Diciembre 

de 2021.     

.    

SEGUNDO:   Se advierte de las sanciones a que se hace acreedor por el incumplimiento a una orden 

judicial, las cuales pueden ser pecuniarias. 

 

TERCERO:. La copia de la presente decisión judicial, debidamente certificada por el sello y firma 

del secretario, hace las veces de oficio dirigido a la entidad y/o empresas responsables de la medida 

cautelar. (Art. 111 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,         12  de Mayo de 2022 

NOTIFICADO POR ANOTACION EN ESTADO Nº _046  Y 

POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN 

SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

Santa Marta, 10 de  Mayo de 2022. 

INFORME SECRETARIAL: en la fecha pasó al Despacho el presente proceso, informando que se  

solicita corregir el Auto de medidas. Ordene. 

    

Pedro M. Maldonado P.   

REPÚBLICA DE  COLOMBIA 

     

 

 
 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

REFERENCIA:     PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

RADICACION:     47-001-4189-001-2021-00509-00 

DEMANDANTE:   BANCO DE OCCIDENTE  Nit 890.300.279-4 

DEMANDADA:     BIBIANALUZ DE LA CRUZ BARROS, CC 1.047.381.675 

 

Santa Marta, once (11)  de Mayo de  dos mil veintidós (2022). 

 

Manifiesta la parte demandante que por error involuntario señaló que oficiaran la medida de embargo 

a la Secretaria de Transito de Barranquilla, siendo lo correcto comunicar el embargo a la 

SECRETARIA DE MOVILIDAD MULTIMODAL Y SOSTENIBLE DE SANTA MARTA, por lo 

que solicita la corrección en el Auto de fecha 23 de Junio de 2021 

 

Asi las cosas, por ser procedente se ordenará corregir el Auto fechado 23 de Junio de 2021 en su 

Numeral CUARTO,  mediante el cual se decretó la  medida cautelar de embargo y posterior secuestro 

del vehiculo de propiedad de la demandada.    

 

En consecuencia  el Despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:   CORREGIR el numeral CUARTO del Auto de fecha veintitrés (23 ) de Junio de dos 

mil veintiuno (2021), que decretó la medida de embargo, el cual quedará así: 

 

“CUARTO:  Decretar el embargo y secuestro del vehículo con características: 

MARCA: HYUNDAI, LINEA: DUACCENT GL, MODELO: 2015, PLACAS: 

HPZ003, COLOR:PLATA, CLASE: AUTOMOVIL, de la SECRETARIA DE 

MOVILIDAD MULTIMODAL Y SOSTENIBLE DE SANTA MARTA”. 

 

SEGUNDO:   La  presente providencia hace parte inescindible de la cual corrige. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ,  

 

  

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,         12  de Mayo de 2022 

NOTIFICADO POR ANOTACION EN ESTADO Nº _046  Y 

POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN 
SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 
 
 

SECRETARIO 

Santa  Marta, 10 de Mayo  de 2022. 

INFORME SECRETARIAL:  En la fecha paso al Despacho del Señor Juez la presente demanda, 

informando que la parte demandante solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación 

Ordene. 

 

PEDRO M. MALDONADO PEÑA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE  SANTA MARTA 

 
REFERENCIA:      PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO:          47-001-4189-001-2021-00748-00 

DEMANDANTE :  UNVERMETROS S.A.S. 

DEMANDADOS:   BANCO DAVIVIENDA 

                                 RITA ALVAREZ GONZALEZ 

 
Santa Marta, once (11) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el artículo 461 del C.G.P., establece 

que “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante 

o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y 

las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente”, el Despacho dispondrá la terminación del 

proceso por pago total de la obligación y aceptará la renuncia a los términos de ejecutoria del 

presente Auto. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:    Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación, conforme 

lo dicho en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO:   Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para presentar esta 

demanda y entréguense a la parte ejecutada con las anotaciones del caso 

 

TERCERO:   Sin condena en costas 

 

CUARTO:     Aceptase la renuncia a los términos de ejecutoria de la presente providencia. 

. 

QUINTO:     Surtido lo anterior, Archívese 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 



Santa Marta, 11 de mayo de 2022. 

INFORME: En la fecha paso al despacho el presente proceso, informando que se encuentra 

inactivo hace más de dos años. Ordene. 

 

PEDRO M. MALDONADO P. 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

SANTA MARTA 

 

RAD: 2017-00161-00 

 

Santa Marta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el plenario, encuentra el 

Despacho que mediante auto del 19/04/2017, se libró mandamiento de pago y se decretaron 

medidas cautelares; que una vez surtido el trámite de notificación se dispuso seguir adelante 

con la ejecución en auto de fecha 13/08/2018 y en actuación de fecha 21/03/2019, se 

modificó y se aprobó la liquidación del crédito y costas; que mediante actuación de fecha 

23/07/2019 se comisionó a la Alcaldía Local N°2 de esta ciudad para materializar el secuestro 

y, sin haberse allegado el Despacho Comisorio debidamente diligenciado, se realizó el 

traslado del avalúo en fecha 24/10/2019, actuación que a la luz del artículo 132 del CGP 

habría que dejar sin efectos; sin embargo al ser esta  la última actividad desde la cual no se 

ha realizado ninguna otra actuación o diligencia y el proceso permaneció sin actividad alguna 

por más de dos años, en cumplimiento de lo dispuesto en numeral segundo del artículo 317 

del C.G.P. el cual establece que el desistimiento tácito se aplicará “cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus  etapas,  permanezca  inactivo  en  

la  secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna actuación durante 

el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación  por  desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  

previo.  En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes” (...) 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: (...) b) Si el proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”.  Siendo así, se procederá 

dejando sin efectos la demanda, dar por terminado el proceso, cancelando las medidas 

cautelares decretadas siempre que no hubiera embargo remanente.  

 

Por lo expuesto, se    

RSUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS la demanda de la referencia, de acuerdo a lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia.  

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,         12  de Mayo de 2022 

NOTIFICADO POR ANOTACION EN ESTADO Nº _046  Y 

POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN 

SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente proceso. ARCHIVESE. 

  

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas, si las hay, y siempre que no 

hubiera embargo remanente. 

 

CUARTO: DESGLOSAR los documentos que sirvieron de base para librar mandamiento 

de pago, con las constancias del caso.  

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

 

 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,         12  de Mayo de 2022 

NOTIFICADO POR ANOTACION EN ESTADO Nº _046  Y 

POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN 

SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

Santa Marta, 11 de mayo de 2022. 

INFORME: En la fecha paso al despacho el presente proceso, informando que está pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso. Ordene. 

 

Pedro M. Maldonado P. 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

RAD: 2018-00078-00 

 

Santa Marta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de terminación del proceso presentada por la apoderada 

judicial de la ejecutada y quien manifiesta que ya se ha cancelado la totalidad de la obligación más 

las costas; sin embargo, revisado el proceso, advierte el Despacho que en este proceso la liquidación 

del crédito y costas aprobadas dio un valor de $41.031.200,oo; que se han ordenado la entrega de 

títulos judiciales hasta la fecha por monto de $24.092.658 y una vez revisado el portal bancario no se 

hallaron depósitos judiciales pendientes de pago, por lo que haciendo las deducciones respectivas 

queda pendiente por cubrir la obligación total, un saldo de $16.938.542,oo; ante esto se negará la 

solitud de terminación . 

 

 En mérito de lo señalado, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: NEGAR la solicitud de terminación de este proceso, conforme se consideró. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

EL JUEZ,  

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,         12  de Mayo de 2022 

NOTIFICADO POR ANOTACION EN ESTADO Nº _046  Y 

POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN 

SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

Santa Marta, 11 de mayo de 2022. 

INFORME: En la fecha paso al despacho el presente proceso, informando que informando que de 

conformidad con lo señalado con el Articulo 10 del DL 806 del 04 de Junio de 2020, se incluyó el 

emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazados y que han transcurrido más de 15 

días desde dicho acto. Ordene. 

 

Pedro M. Maldonado P. 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

RAD: 2018-00794-00 

 

Santa Marta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el anterior informe secretarial, el Despacho procederá conforme a lo establecido en el inciso 

final del artículo 108 del C.G.P. Al efecto, se designará como curador Ad Litem de la demandada 

MARY CARMEN RODRÍGUEZ GUERRA, al abogado ARWIN MARSAL PASOS quien de 

acuerdo con lo dispuesto en el numeral 7 del art. 48 del mismo código, desempeñará el cargo en forma 

gratuita como defensor de oficio.  El presente nombramiento es de forzosa aceptación, en 

consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiera lugar.  

 

Por lo expuesto el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR como Curador Ad Litem de la señora MARY CARMEN RODRÍGUEZ 

GUERRA al Abogado ARWIN MARSAL PASOS. 

 

SEGUNDO: Comuníquesele al nombrado la presente decisión, informándosele que deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiera lugar.  

 

TERCERO: Dispóngase a cargo de la parte demandante, la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS 

($200.000.00) M.L. como gastos de curaduría. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

EL JUEZ, 

 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 



Santa Marta, 11 de mayo de 2022. 

INFORME: En la fecha paso al despacho el presente proceso, informando que se encuentra 

inactivo hace más de dos años. Ordene. 

 

PEDRO M. MALDONADO P. 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

SANTA MARTA 

 

RAD: 2019-00293-00 

 

Santa Marta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el plenario, encuentra el 

Despacho que mediante auto del 11/04/2019, se libró mandamiento de pago y se decretaron 

medidas cautelares; que una vez surtido el trámite de notificación se dispuso seguir adelante 

con la ejecución en auto de fecha 21/08/2019 y en actuación de fecha 10/10/2019, se 

realizó última actuación en la cual se aprobó liquidación de crédito y costas;  data desde la 

cual no se ha realizado ninguna otra actuación o diligencia. Ahora bien, como a consecuencia 

de ello el proceso permaneció sin actividad alguna por más de dos años, en cumplimiento de 

lo dispuesto en numeral segundo del artículo 317 del C.G.P. el cual establece que el 

desistimiento tácito se aplicará “cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus  etapas,  permanezca  inactivo  en  la  secretaría  del  despacho,  porque  

no  se  solicita  o  realiza  ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación  por  

desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En este evento no habrá 

condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes” (...) El desistimiento tácito se regirá 

por las siguientes reglas: (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 

será de dos (2) años”.  Siendo así, se procederá dejando sin efectos la demanda, dar por 

terminado el proceso, cancelando las medidas cautelares decretadas siempre que no hubiera 

embargo remanente.  

 

Por lo expuesto, se    

RSUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS la demanda de la referencia, de acuerdo a lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente proceso. ARCHIVESE. 

  



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,         12  de Mayo de 2022 

NOTIFICADO POR ANOTACION EN ESTADO Nº _046  Y 

POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN 

SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas, si las hay, y siempre que no 

hubiera embargo remanente. 

 

CUARTO: DESGLOSAR los documentos que sirvieron de base para librar mandamiento 

de pago, con las constancias del caso.  

 

QUINTO: Sin condena en costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

 

 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 



Santa Marta, 11 de mayo de 2022. 

INFORME: En la fecha paso al despacho el presente proceso, informando que se encuentra 

inactivo hace más de un año. Ordene. 

 

PEDRO M. MALDONADO P. 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

SANTA MARTA 

 

RAD: 2019-00590-00 

  

Santa Marta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el plenario, encuentra el 

Despacho que mediante auto del 19/06/2019, se libró mandamiento de pago y se decretaron 

medidas cautelares y en auto de fecha 14/09/2019 se decretaron nuevas medidas y en aras de 

materializar las decretadas se comisionó a la Alcaldía Local N°. 1 y en fecha 06/12/2019, se 

elaboró despacho comisorio el cual fue entregado a la parte interesada, siendo esta la última 

actuación; data desde la cual no se ha realizado ninguna otra actuación o diligencia. Ahora 

bien, como a consecuencia de ello el proceso permaneció sin actividad alguna por más de un 

años, en cumplimiento de lo dispuesto en numeral segundo del artículo 317 del C.G.P. el cual 

establece que el desistimiento tácito se aplicará “cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus  etapas,  permanezca  inactivo  en  la  secretaría  del  

despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna actuación durante el plazo de un (1) 

año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación  por  desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En este 

evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes” (...) El desistimiento 

tácito se regirá por las siguientes reglas: (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años”.  Si bien en fecha 04/05/2022 se allegó correo 

por parte de abogado solicitando reconocer personería jurídica y enlace digital del proceso, 

lo cierto es que no se anexó poder otorgado por el demandante; además ya se había cumplido 

con lo señalado en la norma citada para desistir este proceso; siendo así, se procederá dejar 

sin efectos la demanda, dar por terminado el proceso, cancelando las medidas cautelares 

decretadas siempre que no hubiera embargo remanente.  

 

Por lo expuesto, se    

RSUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS la demanda de la referencia, de acuerdo a lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia.  

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,         12  de Mayo de 2022 

NOTIFICADO POR ANOTACION EN ESTADO Nº _046  Y 

POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN 

SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente proceso. ARCHIVESE. 

  

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas, si las hay, y siempre que no 

hubiera embargo remanente. 

 

CUARTO: DESGLOSAR los documentos que sirvieron de base para librar mandamiento 

de pago, con las constancias del caso.  

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

 

 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,         12  de Mayo de 2022 

NOTIFICADO POR ANOTACION EN ESTADO Nº _046  Y 

POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN 
SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 
 
 

SECRETARIO 

Santa Marta, 11 de mayo de 2022. 

INFORME: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que la 

parte ejecutante solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación. Ordene. 

 

Pedro M. Maldonado P. 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 
RADICACIÓN: 2021-00336-00 

 

 

Santa Marta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el artículo 461 del C.G.P., establece que 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 

apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, 

el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si 

no estuviere embargado el remanente”, el despacho dispondrá la terminación del proceso por pago 

total de la obligación y el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro de este proceso. 

Líbrense los oficios del caso. 

 

TERCERO: Ordénese la entrega de títulos que se hallen dentro de este proceso a la parte ejecutada. 

 

CUARTO: Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para presentar esta 

demanda y entréguense a la parte ejecutada con las anotaciones del caso. 

 

QUINTO: Surdido lo anterior, Archívese. 

 

SEXTO: Sin costas 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

EL JUEZ, 

 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,         12  de Mayo de 2022 

NOTIFICADO POR ANOTACION EN ESTADO Nº _046  Y 

POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN 
SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 
 

SECRETARIO 

Santa Marta, 11 de mayo de 2022. 

INFORME: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que la 

parte ejecutante solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación. Ordene. 

 

Pedro M. Maldonado P. 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 
RADICACIÓN: 2021-00416-00 

 

 

Santa Marta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el artículo 461 del C.G.P., establece que 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 

apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, 

el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si 

no estuviere embargado el remanente”, el despacho dispondrá la terminación del proceso por pago 

total de la obligación y el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro de este proceso. 

Líbrense los oficios del caso. 

 

TERCERO: Ordénese la entrega de títulos que se hallen dentro de este proceso a la parte ejecutada. 

 

CUARTO: Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para presentar esta 

demanda y entréguense a la parte ejecutada con las anotaciones del caso. 

 

QUINTO: Surdido lo anterior, Archívese. 

 

SEXTO: Sin costas 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

EL JUEZ, 

 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,         12  de Mayo de 2022 

NOTIFICADO POR ANOTACION EN ESTADO Nº _046  Y 

POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN 
SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 
 
 

SECRETARIO 

Santa Marta, 11 de mayo de 2022. 

INFORME: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que la 

parte ejecutante solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación. Ordene. 

 

Pedro M. Maldonado P. 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 
RADICACIÓN: 2021-00467-00 

 

 

Santa Marta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el artículo 461 del C.G.P., establece que 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 

apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, 

el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si 

no estuviere embargado el remanente”, el despacho dispondrá la terminación del proceso por pago 

total de la obligación y el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro de este proceso. 

Líbrense los oficios del caso. 

 

TERCERO: Ordénese la entrega de títulos que se hallen dentro de este proceso a la parte ejecutada. 

 

CUARTO: Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para presentar esta 

demanda y entréguense a la parte ejecutada con las anotaciones del caso. 

 

QUINTO: Surdido lo anterior, Archívese. 

 

SEXTO: Sin costas 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

EL JUEZ,  

 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,         12  de Mayo de 2022 

NOTIFICADO POR ANOTACION EN ESTADO Nº _046  Y 

POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN 
SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 
 
 

SECRETARIO 

Santa Marta, 11 de mayo de 2022. 

INFORME: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que la 

parte ejecutante solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación. Ordene. 

 

Pedro M. Maldonado P. 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 
RADICACIÓN: 2021-00830-00 

 

 

Santa Marta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el artículo 461 del C.G.P., establece que 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 

apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, 

el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si 

no estuviere embargado el remanente”, el despacho dispondrá la terminación del proceso por pago 

total de la obligación y el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro de este proceso. 

Líbrense los oficios del caso. 

 

TERCERO: Ordénese la entrega de títulos que se hallen dentro de este proceso a la parte ejecutada. 

 

CUARTO: Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para presentar esta 

demanda y entréguense a la parte ejecutada con las anotaciones del caso. 

 

QUINTO: Surdido lo anterior, Archívese. 

 

SEXTO: Sin costas 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

EL JUEZ,  

 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


